
Sesión núm. 13/2024 de 12 de septiembre-extraordinaria

ACTA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  DEL  PLENO  DEL  EXCELENTÍSIMO

AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL DÍA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024.

Asistentes:

Alcaldesa-Presidenta:

Dª. Begoña Carrasco García (Grupo Municipal Popular).

Tenientes de Alcaldía:

D.  Sergio Toledo Llorens (Portavoz del Grupo Municipal Popular)

D.  Vicent Francesc Sales Mateu (Grupo Municipal Popular)

D.  Juan Carlos Redondo Gamero (Grupo Municipal Popular)

D.  Antonio Ortolá Ortolá (Grupo Municipal Vox)

Dª. Ester Giner Hidalgo (Grupo Municipal Popular)

Dª. María España Novoa (Portavoz adjunta del Grupo Municipal Popular)

D.  Francisco Cabañero Catalán (Grupo Municipal Popular)

Dª. Noelia Selma Andreu (Grupo Municipal Popular)

D.  Alberto Vidal Guerrero (Portavoz adjunto del Grupo Municipal Vox)

Concejales y concejalas:

Dª. María Clara Adsuara Pitarch (Grupo Municipal Popular)

Dª. Marinela Mónica Barabás (Grupo Municipal Socialista)

Dª. Vera Bou Pinyol (Portavoz adjunto del Grupo Municipal Compromís per Castelló)

Dª. Pilar Escuder Mollón (Grupo Municipal Socialista)

D.  Luciano Ferrer Pons (Portavoz del Grupo Municipal Vox)

D.  Ignasi Garcia Felip (Portavoz del Grupo Municipal Compromís per Castelló)

D.  Joaquín Giner Pascual (Grupo Municipal Socialista)

Dª. María del Carmen Hurtado Palomo (Grupo Municipal Popular)

Dª. Anunciación Lainez Castel (Grupo Municipal Socialista)

D.  José Luis López Ibáñez (Portavoz adjunto del Grupo Municipal Socialista)

Dª. Arantxa Miralles Benages (Grupo Municipal Vox)

Dª  Patricia Puerta Barberá (Portavoz del Grupo Municipal Socialista)

D.  Cristian Ramírez Martínez (Grupo Municipal Popular)

Dª. Mary Carmen Ribera Soriano (Grupo Municipal Socialista)

D.  Jorge Ribes Vicente (Grupo Municipal Socialista)

D.  Pau Sancho Puerto (Grupo Municipal Compromís per Castelló)

D.  José Segura Pallarés (Grupo Municipal Socialista)

Secretario General de la Administración Municipal:
D.  Eduardo G. Pozo Bouzas.

Interventor General:
D. José Manuel Medall Esteve.

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO DE CASTELLÓ DE LA PLANA
12 de septiembre de 2024

En cas de  contindre este document dades
de caràcter personal objecte de protecció,
estos  es  troben  omesos  o  substituïts  per
asteriscos  (*)  o  per  les  inicials,  en
compliment de Ley Orgánica 3/2018, de 5
de  diciembre,  de  Protección  de  Datos
Personales  y  garantía  de  los  derechos
digitales. 

En  caso  de  contener  este  documento  datos  de
carácter  personal  objeto de protección,  estos  se
encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos
(*) o por las iniciales, en cumplimiento de la Ley
Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de
Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales.  
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En la ciudad de Castelló de la Plana, siendo las nueve horas y tres minutos

del día doce de septiembre de dos mil veinticuatro, se reúnen en el Salón de Plenos de la

Casa Consistorial,  bajo la presidencia de la señora Alcaldesa, doña Begoña Carrasco

García, los señores concejales y señoras concejalas anteriormente expresados, al objeto

de  celebrar,  en  primera  convocatoria,  sesión  extraordinaria  del  Excelentísimo

Ayuntamiento Pleno.

Asiste también el Secretario General de la Administración Municipal, Eduardo

G. Pozo Bouzas, por sustitución de la Secretaria General del Pleno, quien da fe del acto.

Existiendo  quórum  de  asistencia  suficiente  para  celebrar  la  sesión,  de

conformidad con el artículo 46 del Reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones, la

Presidencia  la  declara  abierta procediéndose  a  tratar  el  asunto  comprendido  en  el

siguiente

ORDEN DEL DIA

Único. Debate sobre el estado de la Ciudad.

---------------------------------

ÚNICO- DEBATE SOBRE EL ESTADO DE LA CIUDAD.

En  este  punto  la  Presidencia  indica  que,  por  acuerdo  de  la  Junta  de

Portavoces, habrá una primera intervención de la Alcaldesa, por un máximo de quince

minutos; un primer turno de todos los grupos municipales, por un tiempo máximo de diez

minutos cada uno y un segundo turno, de réplica, de siete minutos máximo por cada

grupo y terminará la Alcaldesa, también por espacio de siete minutos.

Comienza la señora Alcaldesa, Begoña Carrasco García.

Esta intervención se encuentra recogida en la grabación audiovisual de

la sesión (hora y minuto 00:04:42).

Tras la Presidencia, intervienen en primer turno, por este orden, los señores

Ignasi Garcia Felip, por el Grupo Compromís per Castelló y Antonio Ortolá Ortolá, por el

Grupo Vox; la señora Patricia Puerta Barberá, por el Grupo Socialista y el señor Sergio

Toledo Llorens, por el Grupo Popular.

Estas  intervenciones  se  encuentran  recogidas  en  la  grabación

audiovisual de la sesión (hora y minuto: 00:21:31).

Seguidamente se realiza un segundo turno, de réplica, en el que intervienen,

por el mismo orden, los señores García y Ortolá, la señora Puerta y el señor Toledo.
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Estas  intervenciones  se  encuentran  recogidas  en  la  grabación

audiovisual de la sesión (hora y minuto: 01:04:04).

Finalmente, cierra el debate la señora Alcaldesa.

Esta intervención se encuentra recogida en la grabación audiovisual de la

sesión (hora y minuto 01:35:38).

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las  diez horas y  cuarenta y

cinco minutos de la fecha indicada en el encabezamiento del acta, la presidencia levanta

la sesión, de todo lo cual, como Secretario doy fe y, para que conste, extiendo la presente

acta, que firmo junto con la señora Alcaldesa.

Se  incorpora  al  expediente  de  la  sesión  el  documento  electrónico  audiovisual  que  contiene  la
grabación de esta sesión (código hash:xOF/eA02wzveSJH4T79v2IRN+uR0TQdRDwMBxxHG0OA=)

Diligència  per a fer  constar  que esta acta,  ha
sigut aprovada pel Ple d’este Ajuntament,  en la
Sessió ordinària de data 26 de setembre de 2024.

(Document signat electrònicament en el marge).

La Secretaria General del Ple.

Concepción Juan Gaspar. 

Diligencia para hacer constar que este acta, ha
sido aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento,
en la Sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre
de 2024. 

(Documento firmado electrónicamente al margen)

La Secretaria General del Pleno. 

Concepción Juan Gaspar. 

3

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
K6

EW
96

2K
4D

D
H

Q
3D

J7
LW

S9
R

4L
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ca
st

el
lo

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

3 


		esPublico Gestiona - Ajuntament de Castelló de la Plana
	2024-10-04T14:54:12+0200
	Castelló de Plana
	CONCEPCION JUAN GASPAR - 22685566E (FIRMA)
	Lo acepto




